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INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DIPUTADA FEDERAL ANA RUTH GARCÍA GRANDE 

 

Durante el último año legislativo, promoví iniciativas de reformas y adiciones a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a diversas leyes, como 

iniciante, como integrante de la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo, así 

como algunas otras que impulsé de manera conjunta con diputadas y diputados 

de diversos grupos parlamentarios. También propuse diversos puntos de acuerdo 

sobre temas de interés para mis representados en Baja California Sur y sobre 

otros temas de índole nacional.  

 

Durante este periodo, como integrante de la Comisión de Justicia de la Cámara 

de Diputados y como parte del Grupo Plural de Trabajo conformado por una 

diputada de cada grupo parlamentario de la Cámara de Diputados, acompañe el 

análisis y discusión de diversas iniciativas de gran calado para la vida nacional, 

como el controvertido paquete de reformas referente al uso lúdico y médico de la 

Cannabis, la discusión de un nuevo código civil nacional y de manera muy 

personal me involucre en las mesas de trabajo y análisis del nuevo tipo penal del 

feminicidio incluido en el Código Penal Federal con el propósito de que este sea 

armonizado en todas las legislaciones de los Estados de la República Mexicana  

 

Como parte de la Sección Instructora de la Comisión Jurisdiccional me toco 

representar al Partido del Trabajo en el análisis de diversos casos de procedencia 
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y de desafuero llevados a cabo contra diversos servidores públicos de la 

Republica. 

 

Uno de los aspectos más relevantes y novedosos de la LXIV Legislatura fue el 

acercamiento a la ciudadanía mediante la implementación del parlamento abierto 

en temas de gran calado: la reforma energética, la reforma al Poder Judicial de la 

Federación, la despenalización de la Cannabis para uso médico y lúdico, el diseño 

de una nueva Ley de Aguas Nacionales, y la nueva Ley para la Fiscalía General 

de la República, ejercicios en los cuales se buscó dar voz y escuchar a la sociedad 

civil, a la sociedad organizada, a los profesionales, al sector académico y al 

científico mediante la realización de foros y mesas de trabajo, y en los cuales 

participe como organizadora y como integrante de las Comisiones de Justicia, de 

la Comisión de Recursos Hidráulicos y como representante de la fracción 

parlamentaria del Partido del Trabajo.  

 

 

Iniciativas 

 

1.- COMO INICIANTE 
 

INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA 
INTRODUCIR EL PRINCIPIO DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD DEL INDIVIDUO 
 
El libre desarrollo de la personalidad involucra reconocer al mismo tiempo la 
dignidad y la responsabilidad de los sujetos. La dignidad en tanto que acepta el 
valor del individuo, las libertades y los derechos que le corresponden; y, la 
responsabilidad porque enfatiza la consideración de la vida y los derechos de los 
demás. Son, por tanto, la autodeterminación y el compromiso personal con las 
libertades ajenas los únicos límites del derecho. 
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Con la iniciativa se busca que el principio sea incluido en los preceptos 
constitucionales para que, al prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, también sea considerada la base del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad del individuo. 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 
165 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 10 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
La finalidad de la iniciativa es armonizar los artículos 165 del Código Civil Federal 
y 19 de la Ley del Seguro Social con la finalidad para efectos de generar una vía 
cierta respecto a la posibilidad de acceso a la pensión compensatoria y su 
diferenciación respecto a la pensión alimenticia, para no dejar lugar a limitantes 
por cuanto a su interpretación, ambigüedad o a ninguna duda, de que se trata de 
prestaciones que deben entenderse similares en cuanto a rango y en cuanto a 
trato preferente para la obtención de su pago, y con ello proteger a los aquellos 
beneficiarios de este derecho. 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 705 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
La finalidad de la iniciativa es incluir en la declaración de ausencia y de presunción 
de muerte en aquellos casos en que existan datos de prueba que permitan 
presumir que esta es consecuencia de un delito. La de esta iniciativa introduce a 
la consideración del pleno la de adicionar a la hipótesis de excepción establecida 
en el párrafo tercero del artículo 705 de la ley sustantiva civil federal, que establece 
que bastará el simple trascurso de seis meses de ocurrido el trágico 
acontecimiento para que proceda la “declaración de muerte”, eximiendo el 
requisito previo del decreto de la declaración de ausencia. 
 
INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 653, 693 Y 703 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
La propuesta, reconoce un fenómeno actual y tangible, como lo es que, hoy por 
hoy, hay un número creciente de personas en nuestra sociedad mexicana que 
deciden tener vida en pareja y formar familia sin la necesidad de legalizar su unión 
a través del matrimonio. 
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Es así que la propuesta contenida en esta iniciativa tiene como toral objetivo 
incorporar en el Código Civil Federal derechos expresos a concubina o 
concubinario “presente” que por infortunio se encuentre en el penoso tránsito de 
que su pareja se encuentre desaparecido o ilocalizable, secundario a cualquiera 
de los casos fortuitos a que refiere el artículo 705 de esa Ley, e inclusive como 
consecuencia de un delito de alto impacto, de los que desafortunadamente las 
cifras indican que están a la alza. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES 
 
La iniciativa contempla la adición de un fragmento normativo al artículo 40 de la 
Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres para establecer los 
mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de violencia contra 
las mujeres, con la finalidad de que quede contemplado que estos deben ser 
simplificados, diferenciados y eficaces, evitando en todo momento la 
revictimización. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
282 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
Esta iniciativa busca establecer que, durante el juicio de divorcio, el juez resolverá 
lo conducente a la guarda y custodia provisional del menor, buscando el escenario 
que le resulte más benéfico, atendiendo su bien superior, y con ello armonizar la 
Ley con los nuevos paradigmas garantistas vigentes en el país para ambos 
progenitores. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
289 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
La iniciativa busca reformar el artículo 289 del Código Civil Federal, suprimiendo 
de su contenido las hipótesis que condicionan temporalmente el ejercicio de un 
derecho subjetivo que compete estrictamente a la esfera personal de un individuo 
en ejercicio de su derecho a la libre determinación de la personalidad, eliminando 
las condiciones que establecen que el cónyuge que haya dado causa a un divorcio, 
pueda casarse después de dos años y que los cónyuges que se divorcien 
voluntariamente, pueden volver a contraer matrimonio trascurrido un año del 
divorcio pues ello conlleva imperativos categóricos que contienen un 
contrasentido al derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya que condiciona 
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éste a plazos de dos y un año, lo que de suyo debe suprimirse en un ejercicio de 
armonización a los nuevos paradigmas imprimiendo al caso concreto una acción 
de actualización legislativa, como en muchas otras hipótesis normativas tendrá 
que ir aconteciendo. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 
DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Con la finalidad de fortalecer de armonizar los preceptos en materia de igualdad 
de género y las acciones afirmativas en pro de las mujeres, realicé esta propuesta 
para modificar el término equidad de género por el de igualdad de género, 
referente a que los grupos parlamentarios deben garantizarla en los órganos que 
constituyan en su interior, así como en la integración de las comisiones y comités. 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
La iniciativa propone una serie de medicaciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos con la finalidad de mejorar el 
procedimiento que se sigue en los procedimientos contemplados en dicha ley. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
La propuesta de la iniciativa versa sobre la armonización las disposiciones en 
materia de pesca deportiva-recreacional y pesca incidental, contempladas por la 
Ley General de Pesca y Acuacultura, con la finalidad de que la pesca ilegal de las 
especies reservadas para estas actividades se incluyan en un tipo penal dentro 
del artículo 420 del Código Penal Federal en el mismo sentido que lo hace la 
fracción II Bis para especies comerciales de veda, y con ello perfeccionar el marco 
jurídico que desincentive la pesca ilegal de estas especies y reduzca el impacto 
que genera la simulación de la pesca incidental de las mismas. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE REFORMAN EL 
INCISO A) DE LA BASE II DEL ARTÍCULO 41, Y EL PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123; Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO AL APARTADO B DEL ARTÍCULO 26 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADO EN EL DOF EL 27 DE ENERO DE 2016 
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Esta iniciativa  pretende que se actualice el artículo tercero transitorio del decreto 
que reforma el inciso a) de la Base II del artículo 41, y el párrafo primero de la 
fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y 
séptimo al Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el diario oficial de la federación el 27 de enero de 
2016 con la finalidad de que  todas las menciones al salario mínimo como unidad 
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, y estatales, así como 
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se 
entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización, con excepción de las 
prestaciones de seguridad social y las pensiones, cuya cuantía deberá 
determinarse en salarios mínimos.  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 3O. Y 25 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 
Esta iniciativa pretende incluir el concepto de amnistía en la fracción VIII del 
artículo 25 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, así como actualizar algunos 
conceptos para actualizar la ley con respecto a algunos términos desfazados a 
raíz de diversas reformas en la materia. 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 29 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
La iniciativa propone que se adicione el artículo 28 de loa Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos para que se adicione el pronunciamiento sobre el 
control de convencionalidad a la revisión que realiza la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o 
suspensión de los derechos y garantías de los gobernados en los casos de 
invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro o conflicto. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 38 
DE LA LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 
 
Esta iniciativa propone que, en materia de productos orgánicos, la secretaría a 
que aduce el numeral 38 de la Ley de Productos Orgánicos sume a su 
competencia, cuando de promover políticas y acciones orientadas al impulso de 
la producción orgánica, considere también la “suficiencia” de la misma, con la 
finalidad de contribuir, adicionalmente a su producción y, como teleología mayor, 
la suficiencia y asequibilidad de estos productos a un número mayor de 
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consumidores, en un proceso que abone a la gradualidad del principio de 
progresividad del derecho humano a la alimentación, en los términos cualitativos 
y cuantitativos a que refieren la OMS y la FAO, ponderando la alimentación digna 
del individuo 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
La propuesta busca establecer que los jueces teniendo en cuenta el notorio atraso 
intelectual de algunos individuos, su apartamiento de las vías de comunicación o 
su miserable situación económica, podrán, escuchando al Ministerio Público, 
eximir de las sanciones. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Esta iniciativa propone que se incluya en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos que en caso de delito flagrante de servidores públicos 
inculpados, se instaurará un procedimiento sumario, en los plazos relativos al 
derecho de comparecer o informar por escrito, al periodo de pruebas y al de 
alegatos, serán de 4, 15 y 3 días naturales respectivamente. Agregar que el plazo 
para el desahogo del procedimiento sumario para la declaración de procedencia 
será de 40 días hábiles desde que se reciba la solicitud hasta la entrega de las 
conclusiones por parte de la sección instructora a los secretarios de la cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 
 
2.- COMO INTEGRANTE DE GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE LA LEY DE 
SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
 
La ley contenida en esta iniciativa pretende otorgar un papel más activo al Instituto 
nacional de economía Social, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Bienestar Social para participar en la reconfiguración del comedlo de Solidaridad 
Social, crear el Programa nacional de apoyo a solidaridad social y conformar en 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al fondo de 
autogestión Económica. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
La iniciativa, presentada por mi grupo parlamentario, busca Establecer las 
condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y garantizar el pleno 
ejercicio del derecho a la educación superior en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE PENSIONES 
 
El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, consciente de lo complicado que 
es presentar una propuesta de iniciativa ciudadana y en virtud al deber que tienen 
nuestras y nuestros diputados con la ciudadanía al escucharlos y apoyarlos 
elaboró esta iniciativa con la finalidad de crear un ordenamiento jurídico con el 
objeto de transformar la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
en el Instituto Nacional de Pensiones, elaborada con base en las necesidades 
propias de nuestro país y no como proyecto de algunas organizaciones 
internacionales con intereses lucrativos, por tanto la misma se fundamentó en una 
investigación documental en la que encontramos denuncias de aspectos como la 
caída del valor real de los salarios y por lo tanto el valor de las propias 
contribuciones a la seguridad social debilitando con esto a las Instituciones, 
quienes hicieron de una política social, un instrumento financiero con beneficios a 
grupos trasnacionales como los bancos; encontramos también elementos que 
señalan la baja en las tasas de crecimiento anual del país ocasionando el 
incremento de la informalidad por falta de la generación de empleos formales; de 
igual forma, el salario mínimo es bajísimo. 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA MARINA MERCANTE 
 
El objetivo de la iniciativa es crear un ordenamiento jurídico con el objeto de 
impartir, desarrollar, preservar, propiciar, promover, pugnar y procurar en 
coordinación con otras instituciones de carácter naval y marítimo , una adecuada 
planificación de la industria del transporte marítimo, especialmente de la industria 
naval, atendiendo a los aspectos ecológicos, de crédito, tecnológico, 
perfeccionamiento de sus técnicas de seguridad a la vida humana en el mar, 
formas de organización, servicios asistenciales a fin de elevar la productividad, 
ingresos y competitividad del personal dedicado al estudio de las empresas 
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navieras, astilleros, industria auxiliar y otras actividades vinculadas con la marina 
mercante y la operación portuaria. 
 
La iniciativa contempla un proceso para colocar al frente del INMM a una rectora 
o rector con amplia experiencia de al menos 10 años en la marina mercante 
mexicana, por un periodo de 4 años en el cargo con posibilidad de reelección y 
que el patrimonio del INMM estará constituido por los bienes que asigne el 
gobierno federal y que se encuentren al servicio del Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, así también por 
las asignaciones y demás recursos que se establezcan en el presupuesto anual 
de egresos de la Federación. De igual manera, se le autoriza al INMM poder 
obtener ingresos propios y donaciones por los servicios que preste, los cuales 
podrán erogar conforme lo establezca su normatividad. 
 
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
 
Esta iniciativa establece la fundamentación sobre la necesidad imperante para 
que se legisle en materia de seguridad privada, buscando crear una ley general 
en materia de servicios de seguridad privada, dotando al Congreso de la Unión de 
la atribución de legislar en esta materia tan sensible para las y los mexicanos y 
con esto buscar dar certeza a miles de personas que contratan estos servicios, 
así como a los que trabajan para estas empresas y,  sin lugar a duda, tener un 
marco jurídico solido es el mejor legado que le podemos hacer a los miles de 
ciudadanas y ciudadanos que confiaron en nosotros. 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
La iniciativa busca mejorar las conficiones de nuestros adultos mayores y hacer 
un reconocimiento al esfuerzo que realizan durante toda su vida laboral 
modificando la edad mínima para que reciban por parte del Estado una pensión 
no contributiva en los términos que fije la Ley, de sesenta y ocho a sesenta y cinco 
años la edad. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE PREMIOS, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES 
 
Esta iniciativa busca establecer que las y los trabajadores de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que pertenecen al Sistema 
Nacional de Salud, serán merecedores de estímulos y recompensas cuando 
hayan participado activamente en la atención extraordinaria derivada de una 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
 
Esto representa sin duda un claro y expreso compromiso por revalorar el trabajo 
de todo el personal sanitario de nuestro país, aunque el reto es grande dado el 
número de personal, todo el personal sanitario merece que se le reconozca 
económicamente su labor y trabajo extraordinario resultado de la atención 
necesaria por la pandemia por Covid-19. 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 513 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
Con esta iniciativa se busca incluir que en el caso de infectarse por SARS CoV 2, 
todas y todos los trabajadores contemplados en la Ley Federal del Trabajo y en el 
apartado A y B del artículo 123 de nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, siempre que se identifique el agente causal en el paciente y 
en el sitio de trabajo. 
 

3.- POR DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 131 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN MATERIA DEL 
DELITO DE FEMINICIDIO 
 
La iniciativa busca establecer que comete el delito de feminicidio quien prive de la 
vida a una mujer por una razón de género, además de que concurra bajo las 
circunstancias de parentesco por consanguinidad o afinidad o una relación 
sentimental, afectiva, laboral, docente, de confianza o alguna otra que evidencia 
desigualdad o abuso de poder entre el agresor y la víctima. Fijar las penas, cuando 
el delito fuere cometido previa suministración de estupefacientes o psicotrópicos 
para causar la inconsciencia de la víctima y, cuando el delito es cometido por algún 
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servidor público que tenga a su cargo funciones de prevención, persecución o 
sanción del delito o de ejecución de penas, o por algún prestador de servicios de 
seguridad privada 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 76, 89 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Esta iniciativa de diversos grupos parlamentarios busca modificar diversas 
disposiciones constitucionales en materia de autonomía de la Fiscalía General de 
la República mediante el establecimiento de requisitos de elegibilidad y 
procedimiento para el nombramiento de la persona titular de Fiscalía General de 
la República. Señalar obligaciones y facultades de la persona titular de Fiscalía 
General de la República y definir la integración y atribuciones del Consejo de la 
Fiscalía. 
 
 
 
 
 

 

Puntos de Acuerdo 

 
1.- COMO PROPONENTE 

 
15 de diciembre de 2020 
Proposición con punto de acuerdo POR el que se exhorta a la SADER y a la 
CONAGUA, a implementar acciones extraordinarias que fortalezcan el sector 
ganadero y caprinocultor de Baja California Sur, afectados de manera importante 
a causa de la emergencia por la sequía en la entidad y la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de Sars-Cov2. 
 
23 de marzo de 2021 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo federal, licenciado Andrés Manuel López Obrador, para que incluya al 
estado de Baja California Sur en el Decreto de Estímulos Fiscales de la Frontera 
Norte, con el propósito de impulsar la competitividad económica, el desarrollo y el 
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bienestar de los sudcalifornianos en los términos generales que plantea ese 
decreto para la región fronteriza norte de México, buscando con ello el crecimiento 
económico, la productividad de las actividades empresariales y el capital 
disponible para invertir en éstas y así promover su economía como integrante de 
esa región. 
 
31 de mayo de 2021 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural, SADER, y a la Comisión Nacional de Pesca, 
CONAPESCA, a través de sus titulares, a efecto de que, de forma conjunta, 
enfoquen sus esfuerzos institucionales para el establecimiento y calendarización 
de acciones específicas y contundentes, en el plazo inmediato, con la finalidad de 
lograr que nuestro país recupere la certificación en la pesquería de camarón, y el 
levantamiento del embargo que a ésta se ha impuesto por parte de Estados 
Unidos de América. 
 
31 de mayo de 2021 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, a la Secretaria de Marina y a la administración Portuaria Integral (API) 
en Baja California Sur para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
informen a esta soberanía respecto a las acciones preventivas y correctivas, y la 
atención que se están llevando a cabo, con respecto a la eventual contaminación 
que se estaría generando en la ensenada y la bahía de La Paz, Baja California 
Sur, con motivo de la estancia permanente (fondeo) de barcos de gran calado 
(yates y cruceros), ante la evidencia de que están desahogando sus desechos en 
estas latitudes. 
 
16 de junio de 2021 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Estado 
de Baja California Sur y a la Procuraduría General de Justicia de dicha entidad, 
por conducto de sus titulares, a efecto de hagan del conocimiento de la sociedad 
respecto de las acciones que se han puesto en marcha para atender, contener, 
investigar y resolver el fenómeno de feminicidios que han venido aconteciendo y 
que han escalado en el Estado de Baja California Sur. 
 
23 de junio de 2023 
Proposición con punto de por el que se exhorta al Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, al Secretario de Salud de Baja California Sur y a los Presidentes 
Municipales de Comondú, Loreto y Mulegé, Baja California Sur, a efecto de que, 



                                                                        Ana Ruth Garcia Grande                                            
                                                                               Diputada Federal    

Edificio B, Cuarto Piso, Fracción Parlamentaria del Partido del Trabajo 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, C.P. 15960. Ciudad de México. 

 

en diligente coordinación de esfuerzos, se dé atención y solución a la problemática 
que presentan diversas localidades rurales en esas municipalidades, 
específicamente en la provisión servicios médicos, doctores y ambulancias y de 
manera urgente a la localidad de San Juanico en el Municipio de Comondú. 
30 de junio de 2021 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo de los 
Estados Unidos Mexicanos, por conducto de su titular y al Senado de la Republica, 
para que se lleve a cabo, por parte del Estado Mexicano, la firma y ratificación, 
respectivamente, del convenio 190 de la organización internacional del trabajo 
 
7 de julio de 2021 
Proposición con punto de acuerdo por el cual el Congreso de la Unión felicita y 
hace un profundo reconocimiento a la Secretaría de Seguridad Pública y Atención 
Ciudadana y a la Guardia Nacional, por conducto de sus titulares, por la creación 
del grupo de elite especializado contra la violencia de Género, por el significativo 
esfuerzo en favor de los derechos de las mujeres de México y su sensibilidad, 
proactividad y perspectiva de género en la búsqueda de una sociedad más justa 
e igualitaria. 
 
27 de julio de 2021 
 
Proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente, a la 
Secretaría de Marina, a SEMARNAT y a SADER, por conducto de sus titulares, 
en diligente coordinación de esfuerzos, a efecto de que se refuercen los esquemas 
de inspección y vigilancia, el aumento de monitoreo de embarcaciones y cualquier 
otra medida adicional contundente que resulte útil para la protección y la 
preservación de la especie de la vaquita marina en el alto golfo de california que 
actualmente se encuentra en peligro de extinción. 
 
 
 

2.- POR DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
 
4 de noviembre de 2020 
Proposición con punto de acuerdo para que la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados apruebe un Grupo de Trabajo para la elaboración de un 
proyecto de ley para regular el ciclo completo de las sustancias químicas 
 




